



PROYECTO DE DECLARACION DE INTERES DE LA CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
50 ANIVERSARIO “COOPERATIVA DE SERVICIOS DE SERVICIOS PUBLICOS 25 DE MAYO LTDA”.
FUNDAMENTOS
El próximo 27 de  Julio se cumplirán 50 años desde que un grupo de productores rurales de la zona de Hasenkamp, decidieron en asamblea, conformar la actual “Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda.”, que tendría como finalidad esencial la de distribuir el servicio de energía eléctrica en la zona rural.
La decisión de conformar esta Cooperativa por varios productores, tuvo un largo proceso de elaboración, hasta que en definitiva, el 27 de Julio de 1969 se reunieron en la Localidad de Hasenkamp, y en la Primera Asamblea General aprobaron los Estatutos, y el 6 de Agosto del mismo año, ya nombrado el primer Consejo de Administración, se lo designó como 1º Presidente de la Cooperativa, a Don Eduardo Enrique Ziegler.
Esta Cooperativa,  largamente esperada, significó un importante ascenso en la calidad de vida de los productores de la zona, especialmente en la actividad tambera, pero también en la producción agrícola,  ganadera, avícola, etc.  Tener el servicio energético significó no solo mejorar la calidad de vida de los productores, sino también mejorar las condiciones de la producción, especialmente en el área tambera. 

Esta Cooperativa tuvo muy pocos usuarios al inicio, pero a medida que los beneficios fueron llegando, la misma fue ampliándose en usuarios y territorio, teniendo su epicentro en la Localidad de Hasenkamp, es decir en el Departamento Paraná, pero brindando también el servicio en los Departamentos 
La Paz, Villaguay. Esta Cooperativa cuenta actualmente con 1361 usuarios rurales, con una extensión por más de 2000 km2. Esto marca la importancia de la Cooperativa. En esta cantidad de usuarios están incluidos los que corresponden a algunos poblados importantes, por ejemplo, el caso de Pueblo Brugo, donde es exclusivamente la “Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda.” la que está prestando este servicio, Localidad que ya ha sido elevada a la categoría de Municipio.  Lo propio ocurre con la Localidad de Las Garzas, que también recientemente fue elevada a la categoría de Comuna. La única forma de que llegue el servicio energético a esa Localidad, igual que en el caso de Pueblo Brugo, es a través de la Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda..    
Pero además, y desde hace varios años, esta Cooperativa decidió tomar la distribución del servicio energético urbano, no solo a la Localidad de Hasenkamp, donde tiene 2.437 usuarios, sino también en la Localidad de Hernandarias, donde tiene otros 2.371 usuarios. Esta cantidad de beneficiarios del servicio energético que distribuye esta Cooperativa eléctrica, indica, y con claridad, la importancia que tiene. Es una de las 18  Cooperativas Eléctricas con las que cuenta la Provincia de Entre Ríos. 
Lógicamente, la Honorable Cámara de Senadores no puede estar ausente, frente al festejo del 50 Aniversario de su fundación, donde aflorarán los recuerdos de cómo surgió esta Cooperativa, cómo se dió forma y cómo fue progresando a través del tiempo, prestando el  servicio energético con calidad.
Es por ello que propicio que la Honorable Cámara de Senadores declare de su interés, a título de agradecimiento, pero también de felicitaciones a quienes sucesivamente integraron las distintas Comisiones Directivas por los servicios 



que han prestado durante este medio siglo a una amplia zona, como es la superficie cubierta, y que se señalara precedentemente (más de 2000 km2). Por ello solicito a los Sres. Senadores acompañen afirmativamente para declarar de interés de la Cámara de Senadores los festejos del 50 Aniversario de la fundación de la “Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda..” de la Localidad  de Hasenkamp.
Por ello,  





LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
DECLARA:
PRIMERO: De su  Interés el 50 Aniversario de la fundación de la “Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda..” de la Localidad de Hasenkamp, prestataria del servicio de distribución de energía eléctrica en una amplia zona rural, pero también a las Localidades de Hasenkamp, Hernandarias, Pueblo Brugo y Las Garzas.-
SEGUNDO: Comuníquese esta declaración de interés al Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos,  Ctdor. Gustavo Bordet; al Presidente del Ente Regulador de Entre Ríos (EPRE), Dr. José Carlos  Halle;  al Sr. Intendente de la Municipalidad de Hasenkamp,  Don Juan Carlos Kloss, y al Sr. Presidente de la “Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda.” de Hasenkamp, Sr. Edgardo Reinaldo Podversich,  y dese a conocer.-
Paraná, E.Ríos,       de Mayo  de 2019.-
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